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Constancia secretarial. - 13 de agosto de 2020 

 

La suscrita secretaria deja constancia que, atendiendo la suspensión de términos 

decretada por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta 

el 30 de junio de 2020, las providencias que habían sido publicados mediante 

estado del pasado 16 de marzo de 2020 se notifican mediante estado N°44 de hoy 

13 de agosto de 2020 en el micrositio de la Rama Judicial.  

 

Se resalta que no había sido posible su notificación en días pasados, debido a las 

restricciones que se han impuesto en el acceso a las sedes judiciales, lo que retrasó 

la digitalización de los expedientes cuyas providencias debían publicarse.  

 

La secretaria,  
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